A  NOMBRE DE LA CIUDAD FECHA

Asunto:

Recomendación para evitar decoraciones y eventos relacionados con el Ramadán en
edificios y espacios públicos, así como evitar aceptar invitaciones a cenas de Iftar.

Instamos respetuosamente al Ayuntamiento/Alcaldía de NOMBRE DE LA CIUDAD a reconsiderar los planes de decoraciones y eventos públicos relacionados con el Ramadán. Nuestra preocupación se basa en las escrituras islámicas y el contexto histórico, que ponen de relieve la naturaleza problemática de respaldar públicamente las prácticas del Ramadán en una sociedad no islámica.

El Ramadán es un evento islámico que conmemora las revelaciones del Corán a Mahoma.
En términos sencillos, es una celebración de la doctrina islámica, del Corán y también de las
escrituras dedicadas a la vida de Mahoma (el Hadiz–—tradiciones— y la Sira—biografía— ),
ya que el Corán exige en 89 ocasiones que los musulmanes imiten a Mahoma en todos los
aspectos.

Los siguientes puntos deben considerarse muy problemáticos:

1. Exclusividad e intolerancia de las escrituras: Las escrituras islámicas contienen numerosos versículos que se refieren a los no musulmanes (los kafires) en términos negativos. Por ejemplo, el Corán afirma que los no musulmanes pueden ser aterrorizados (Corán 8:12), humillados (Corán 9:29) y que no se debe entablar amistad con ellos (Corán 3:28, 4:144). Por lo tanto, el respaldo público al Ramadán corre el riesgo de apoyar inadvertidamente la ideología política islámica, que excluye y menosprecia explícitamente a los no musulmanes.

2. El Ramadán y la violencia histórica: El Ramadán está vinculado a importantes conquistas islámicas y a la yihad violenta. Históricamente, las exitosas campañas militares de Mahoma durante el Ramadán, como la batalla de Badr (624 d. C.) y la conquista de La Meca (630 d. C.), sentaron un precedente para la yihad contra los no musulmanes. En la biografía de Mahoma, la Sira, la batalla de Badr se describe como un ataque a una caravana de paganos de La Meca que transportaba mercancías desde Siria hacia su ciudad. Fue el primer gran ataque yihadista contra los no musulmanes que lideró Mahoma en su carrera militar, y tuvo lugar durante el Ramadán. Mahoma celebró la primera fiesta del “Eid ” al final del Ramadán, tras la batalla de Badr, para conmemorar su victoria contra los mequíes. Se trata de una celebración del triunfo sobre los no musulmanes. Desde esta perspectiva, el Ramadán no es neutral, es un acto doctrinal con vínculos históricos con la expansión del poder político islámico. La yihad está respaldada por innumerables versículos del Corán, como el 2:216 (que ordena explícitamente luchar contra los no musulmanes). Según el Corán, Alá prefiere a aquellos que matan y son asesinados por su causa (4:95) y les concede la entrada al paraíso (3:169).

3. Doctrina islámica y coexistencia: Si bien los eventos interreligiosos aparentemente fomentan la armonía, la doctrina islámica considera tales compromisos como parte de la «dawa» —una invitación estratégica al islam— más que un llamamiento a la coexistencia genuina. Más de la mitad (51%) de la doctrina islámica versa sobre cómo tratar a los no musulmanes—esto es Islam Político. En este 51%, a los musulmanes se los desalienta de hacer amistades entre los no musulmanes (Corán 3:28, 5:58, 4:144) y se les ordena hacer la yihad sobre los no musulmanes, hasta que el mundo completo se haya sometido a Mahoma y a Alá (Hadiz Bujari 2946, Corán 9:29). Entonces, la doctrina misma se interpone en el camino de la integración y la coexistencia.

4. [bookmark: __DdeLink__31_1207463509]Fortalecimiento de la libertad de elección en el sector islámico: En la sociedad islámica existe el miedo a abandonar el islam o a criticarlo. El temor proviene de la instrucción doctrinal islámica de matar a quien abandone el islam (Hadiz Bujari 6922) o a quienes lo critiquen (Hadiz Bujari 3031). El fomento público del Ramadán refuerza el control de la coacción social y dificulta que los miembros de la comunidad islámica se liberen de las prácticas de la doctrina que son contrarias a sus valores. Abstenerse de apoyar públicamente el Ramadán ayudará a crear un espacio seguro para aquellos que buscan vivir sus vidas por fuera de la coerción de la doctrina islámica.

5. Las comidas compartidas del iftar, son invitaciones al islam: a menudo se invita a los no musulmanes a las comidas del iftar y a eventos públicos similares durante el Ramadán. Estas invitaciones tienen su fundamento en la dawa (la invitación al islam). La dawa busca la conversión o la sumisión al islam, por lo que no se trata de un intercambio cultural neutral. Compartir las comidas de iftar con no musulmanes se hace específicamente con el propósito de invitarlos al islam o reconciliar sus corazones con él, de lo contrario, no estaría permitido. Los no musulmanes que apoyan o asisten a estas celebraciones, especialmente en espacios islámicos (es decir, mezquitas y centros islámicos), promueven sin saberlo y legitiman involuntariamente muchas prácticas que la doctrina islámica considera normales: como el daño físico potencial por abandonar el islam (Hadiz Bukhari 6922, Corán 4:89-90), el matrimonio infantil (Hadiz Muslim 1422b, Hadiz Bujari 5133), el abuso y la opresión de las mujeres (Corán 33:59, 4:34), la mutilación genital femenina (Corán 30:30 → Hadiz Bujari 5891) o la esclavitud (sexual) (Hadiz Bujari 6603, Corán 4:3). 

También cabe señalar que Mahoma concedía tanta importancia al trato con los diplomáticos no islámicos que una de sus últimas órdenes desde su lecho de muerte, fue que los musulmanes siguieran haciéndoles regalos (Hadiz, Bukhari 3053). Aceptar regalos e invitaciones de este tipo contribuye a crear la falsa impresión de que la doctrina islámica es amistosa con los no musulmanes.

Principio islámico de “darura” (necesidad): La doctrina y la ley islámicas permiten a los miembros de la comunidad islámica renunciar a las obligaciones del Ramadán cuando las circunstancias impiden su observancia. Por lo tanto, la falta de decoraciones o eventos públicos, no infringe la libertad religiosa.

En conclusión, abstenerse de promover públicamente el Ramadán reforzaría el compromiso de su ciudad con la inclusión y la auténtica sensibilidad cultural. Pedimos al Ayuntamiento/Alcaldía que considere cuidadosamente esta perspectiva.

Aquí encontrará el informe completo en inglés sobre el tema del Ramadán, si desea leer más: https://www.cspii.org/learn-political-islam/new-articles/ramadan-for-non-muslims-a-
kafirs-guide/

Atentamente,

